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BASES DE COMPETICIÓN PARA EL CAMPEONATO SOCIAL DEL CLUB BASS MADRID DESDE ORILLA EN DOS 
MODALIDADES: BLACK BASS Y LUCIO. 
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Todas las piezas deben de ser devueltas al agua vivas, siendo potestad del Comité de Competición la posible sanción por 
el mal cuidado o tratamiento de las capturas. 
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salvo en aquellos lugares donde la separación entre ambas márgenes sea inferior. En este caso cada deportista podrá utilizar 
una rivera o margen diferente. 
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El retraso de más de 15 minutos será motivo de descalificación de la manga. 
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